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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de

Salud y Acción Social de la Provincia, intervenga ante los reiterados reclamos de

beneficiarios por la atención brindada en casos de derivaciones a la ciudad de Buenos

Aires por la Dra. Raquel Martínez a cargo de Fiscalización Sanitaria-Casa de Tierra del

Fuego.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 DE MARZO DE 1999.

RESOLUCIÓN N° /99.-
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'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


